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LAS MUJERES EN LA VIDA Y LOS ESCRITOS DE SAN PABLO 
 

María Bertetich 
 

 Es un dato incuestionable que los tan variados cambios ocurridos en la sociedad y en la 
Iglesia en estos últimos tiempos han contribuido a transformar la situación femenina. En un 
momento en que se critican los modelos anteriores de la familia y de la pareja humana, se 
reexamina también el papel de la mujer. Nadie niega que urge una verdadera promoción 
integral, tanto de la mujer como del varón, en el plano personal y en el comunitario. Hoy se 
tiene particularmente sensibilidad de esta necesidad respecto a las mujeres. En un contexto de 
búsqueda de la justicia social, de promoción de grupos marginados, de lucha contra todo tipo 
de discriminaciones, se quiere promover la igualdad entre los varones y las mujeres y asegurar 
la plena integración de la mujer en la más vasta tarea de desarrollo humano de los pueblos.1  

 
Pero no todos entienden de la misma manera la promoción de la mujer ni coinciden en el 

modo de trabajar por ella. La cuestión es compleja. Implica una interpretación objetiva de los 
hecho. actuales, un estudio de sus causas, una búsqueda de soluciones apropiadas. Los 
resultados son a veces contrastantes. Unos, conscientes de las discriminaciones pasadas y 
presentes respecto a las mujeres, reconocen que es una cuestión de justicia darles oportunidad 
de participar en la vida en todos sus campos. Otros, viendo las ambigüedades del estado actual 
de la cuestión, lamentan que la justa promoción de la mujer sea confundida con el apoyo que 
le aporta la sociedad para ayudarla a huir de ciertas realidades. 

 
Cuando se buscan las raíces históricas de este fenómeno, entre otras causas se afirma  

frecuentemente la responsabilidad de la Iglesia en el favorecimiento de las situaciones injustas 
respecto  

                                                
1 Ver por ejemplo, los objetivos que se propuso la Asamblea General la ONU para el año internacional de la 
mujer 1975. Daniela Colombo hace un comentario de los mismos en: Anno della Donna; en: EFFE, marzo l975, 
p. 24. 



[16] a la mujer.2 Y una buena parte de dicha responsabilidad se atribuye a san Pablo. Pero 
si intentamos escuchar serenamente la voz de la historia y la Palabra de Dios ÀquŽ nos dir‡n? 
ÀEs cierto que San Pablo no puede iluminar nuestro dificultoso camino desde los 
antagonismos de los sexos hacia una comuni—n entre los mismos? 

 
En el presente trabajo primeramente veremos cu‡l era el ÒstatusÓ de las mujeres en las 

primitivas comunidades cristianas. Al mismo tiempo analizaremos brevemente la actitud 
espont‡nea de San Pablo hacia el mundo femenino tomando en cuenta algunos textos de los 
Hechos de los Ap—stoles y el cap’tulo 16 de la Ep’stola a los Romanos. En un segundo grupo 
de pasajes ser‡ estudiada su actitud m‡s refleja para con las mujeres. Son textos varios que 
generalmente constituyen una respuesta del Ap—stol a problemas concretos de las j—venes 
Iglesias. 

 
Hay que notar que en ambos casos se trata de escritos ocasionales que no se planteaban 

las preguntas que nosotros les formularemos. Primero habr‡ que desentra–ar su significado 
dentro del contexto literario y su mensaje para la Iglesia de ese tiempo. En un segundo 
momento interpelaremos estos textos desde nuestra situaci—n actual. 

 
Entre los pasajes paulinos encontraremos el de Ga 3, 28 en que el Ap—stol declara el fin 

de la separaci—n hostil entre el var—n y la mujer. Por el bautismo cristiano llegan a ser uno los 
que antes estaban divididos. Hablando a los casados afirma repetidamente y de varios modos 
la total reciprocidad de la pareja en el matrimonio en 1Co 7, 10 que aœn hoy no siempre es 
comprendido. En cuanto a la participaci—n de las mujeres en el culto cristiano, San Pablo les 
ordena orar y profetizar de manera digna (1Co 11). 

 
Por otro lado encontramos pasajes dif’ciles que parecen decir exactamente lo contrario y 

emplean un lenguaje duro para nuestros o’dos. A las mujeres se les exige silencio en las 
asambleas (1Co 14); se les proh’be ense–ar y dominar al var—n (1Tim 2, 9-15); se les pide ser 
sumisas a sus maridos (Col 3, 18). 

 
Al comprobar esta complejidad se puede correr el riesgo de pronunciarse 

apresuradamente en uno u otro sentido. Pero, si tenemos en cuenta los textos paulinos, la 
actitud concreta del Ap—stol para con las mujeres, y lo que significaban en el contexto de su 
tiempo, Àno podr‡ la comunidad eclesial de hoy encontrar en ello luz para su vida actual y 
contribuir a la bœsqueda comœn de una vida m‡s digna para todos, a travŽs de las relaciones de 
respeto y amor rec’procos de la mujer y el var—n? 
 

                                                
2 Pierre Grima1 Histoire mondiale de la femme, Paris 1965-1966, 4 vols. Ier. vol. p. 485, af irma que el 
cristianismo primitivo iba en sentido contrario a la promoci—n de la mujer romana. 



[17] 
LA MUJER CRISTIANA EN LA IGLESIA PRIMITIVA Y EN LA VIDA DE SAN PABLO 
 

Para obtener un panorama completo sobre este punto habrá que acercarse al libro de los 
Hechos y hacer uso de todo el material que nos ofrece a este propósito. Se puede suponer que 
el cuadro resultada extraordinariamente rico. Rico por la calidad, por su valor histórico, por la 
exactitud con que Lucas pinta la vida cotidiana de las primeras comunidades. Sabemos que en 
este sentido la obra lucana es de un valor insustituible. Ciertamente no se trata de una obra 
histórica según los cánones actuales. Nuestro autor usó de la libertad propia del antiguo 
historiador y, preocupado más por el conjunto que por los pormenores, condensó, simplificó, 
traspuso el material del que disponía. No obstante todo ello, quiso presentar hechos realmente 
acaecidos, apoyándose para el período más antiguo en datos que conoció por medio de San 
Pablo, quien lo puso en contacto con las comunidades palestinenses más antiguas. Para el 
período siguiente se valió de lo que conocía como testigo ocular de una buena parte de los 
hechos, o bien fue directamente informado por el mismo Pablo o por las respectivas comu-
nidades.3 

 
Las mujeres están presentes en el cenáculo junto con los Apóstoles (He 1,14); son primero 

discípulas entusiastas y luego colaboradoras fieles en la difusión del Evangelio (Lidia, 
16,11ss; Priscila 18,1s). Reciben carismas y profetizan (21,9). 

 
Vamos a detenemos sobre los pasajes que nos hablan de Lidia y de Priscila. Ambas 

ocupan un lugar importantísimo en las comunidades primitivas. 
 
I - Lidia: Hech 16, 11-15 
 

El texto pertenece a la fase final de los viajes, para cuyo relato Lucas disponía de sus 
notas personales. Es probable que las transcriba enteramente en las secciones en que habla en 
primera persona plural. Se trata del segundo viaje misionero de Pablo. En Filipos establece su 
primer contacto con Europa a través de un grupo de mujeres. Entre ellas, Lidia juega un papel 
decisivo.  

 
Filipos es una ciudad importante, sobre la ‘via Egnatia’, punto de confluencia de caminos 

que venían desde el occidente y desde el oriente, del Adriático y de Bizancio. Era colonia 
romana desde el 31 AC. Parece que no puede considerársela ciudad capital, pero sí como un 
centro principal de uno de los distritos en que estaba dividida Macedonia.4 
 

                                                
3 Carlo M. Martini Atti degli Apostoli, Nuovissirna versione della Bibbia, (versione, introduzíone, note); Roma 
1972, p. 33. 
4 C. M. Martini, o. cit., p. 233. 



[18]  
      Era un día sábado, día de reunión para los judíos. No habiendo Sinagoga en Filipos, 
aquellos celebraban sus reuniones junto a un río. Pablo encuentra un grupo de mujeres solas. 
¿Habría Lidia organizado un grupo diverso del ortodoxo? Es evidente, de todos modos, que 
ella tiene un papel de líder. Proveniente de Tiatira (una de las siete iglesias del Asia Menor del 
Apocalipsis 1-3), es vendedora de púrpura, lo que permite suponer que tenía una situación 
económica buena. Ese tipo de comercio era muy rediticio. Se dice que es ‘adoradora de Dios’ 
(cfr. He 10,2; donde es llamado así Cornelio) por lo que se puede concluir que se trata de una 
pagana simpatizante de la religión judía. 

 
Pablo dirige su palabra a este grupo de mujeres. Él, a ejemplo de su Maestro, supera los 

prejuicios rabínicos que consideraban absolutamente inconveniente que un rabí dirigiese la 
palabra a una mujer en público. Mediante la predicación del Apóstol, el Señor abre el corazón 
de Lidia para que ella se adhiera al Evangelio (v. 14). 

 
Lidia, respecto a los demás miembros de su familia, ejerce el papel de mediadora; gracias a 

su conversión todos los demás reciben el bautismo (v. 15), de igual modo que cuando el que 
se convertía primero era el hombre, como el caso de Crisipo, jefe de la sinagoga (18,8) o el 
carcelero de Pablo en Filipos (16,31). 

 
La personalidad rica y persuasiva de Lidia hace que Pablo acepte de ella lo que 

generalmente evita, su generosa hospitalidad. A través de ella toda la futura comunidad de 
Filipos se hará especialmente querida a Pablo. 
 
II – Priscila: Hech 18, 2-3. 18-29. 24-26 
 

Otra figura sobresaliente es Priscila. Esta vez el encuentro será en Corinto. Pablo, después 
de haber fundado en suelo europeo las iglesias de Filipos y de Atenas, llega a Corinto, que era 
la capital de la provincia romana de Acaya. Corinto tenía una población preponderantemente 
romana y latina, pero era en realidad cosmopolita por ser un gran centro comercial.  
 

Los esposos Aquila y Priscila acogen a Pablo. El Apóstol convive con ellos, participando 
también del trabajo. Parece tratarse de una permanencia más larga y fructuosa que la de 
Atenas. Podría tratarse de un año y medio según Hech 18,11. ¿Habrá Pablo trascurrido todo el 
tiempo con Aquila y Priscila? Todo hace suponer que las relaciones entre el Apóstol y esta 
pareja cristiana fueron íntimas, duraderas y ricas a nivel humano y religioso.  

 
Según el texto Aquila era judío, originario de Ponto. Acababan de llegar de Roma, 

obligados a partir por un decreto imperial que mandaba a los judíos salir de Roma. ¿Era 
Priscila también judía? ¿Al encontrarse con Pablo habían sido ya convertidos (18,2-3)?  
 



[19] 
Nada se dice de su pasado. Por el desarrollo posterior de los hechos estamos autorizados a 

llamarlos apóstoles, evangelizadores. Acompañan a Pablo hasta Efeso (Vv. 18-19) en su viaje 
de regreso a Siria. Aquí se encuentran con Apolo. Este era un hombre elocuente que conocía 
bien las Escrituras (v. 24); que hablaba con fervor de espíritu y enseñaba con todo esmero lo 
referente a Jesús, aunque solamente conocía el bautismo de Juan (v. 25). Si Apolo poseía una 
tal personalidad, el hecho de que Aquila y Priscila le ‘expusieron exactamente el Camino’ nos 
demuestra su profundo conocimiento la Buena Nueva y su gran celo por difundirla.  

 
Pablo mientras evangeliza Éfeso, hacia el final de su permanencia, escribe a los Corintios. 

En el saludo final no deja de nombrar a Aquila y Priscila, junto con la iglesia que se reúne en 
su casa (1Co 16,19).  

 
Más tarde parece que se encuentran nuevamente en Roma. En la carta a los Romanos 

(16,3-5a) Pablo hace elogio de la pareja, nombrando en primer lugar a Priscila (como también 
en Hech 18,18; 2Tim 4,19) dando a entender que en esta pareja de esposos cristianos la figura 
principal es la mujer. Ella habrá desarrollado un parte importante en la Iglesia establecida en 
su casa. Ambos son amigos y colaboradores de Pablo; exponen su vida por él, probablemente 
ante el motín de Éfeso, referido en Hech 19,23; o durante el cautiverio que el Apóstol sufrió 
allí. Por este gesto Pablo declara que no es él solo quien les queda agradecido sino todas las 
iglesias de la gentilidad (Rom 16,4-5). 

 
Poco antes de su muerte, precisamente durante su segundo cautiverio en Roma, Pablo 

escribe a Timoteo, su discípulo, quien es jefe de la Iglesia de Éfeso. Una vez más, recuerda a 
Priscila y a Aquila.  

 
Con este último testimonio del afecto que unía al Apóstol y esta pareja misionera y 

apostólica, queda cerrada la documentación que poseemos al respecto. Si echamos una mirada 
hacia atrás y recorremos cronológicamente los pasajes estudiados, nos damos cuenta de que 
esta particular amistad en el Señor, de Pablo, Priscila y Apolo, duró al menos dieciséis años. 
(El encuentro en Corinto se sitúa alrededor del año 50 y en el polo opuesto. el martirio de San 
Pablo, que pone fin a su amistad terrena, en el año 67). Durante este período Priscila y Aquila 
fundan o dirigen iglesias domésticas; se trasladan con frecuencia. Parece que lo hicieron en 
este orden: Corinto, Éfeso, Roma y otra vez Éfeso.  

 
No sorprende que la figura de Priscila haya resultado fascinante en los tiempos sucesivos, 

cuando por causas diversas las mujeres fueron alejadas y fueron alejándose de tareas 
directivas en la evangelización y en el culto. Generalmente surge a primera vista una 
contradicción entre la figura histórica de Priscila, en este caso, y los textos que prohíben a las 
mujeres enseñar y hablar en la Iglesia (1Cor 14,34-35; 1Tim 2,9-15). San Juan Crisóstomo 
subraya repe-  



[20] tidamente la grandeza de. Priscila y deja en la sombra a su marido Aquila. Para 
resolver el enigma de la prohibición de 1Tim 2, afirma que no se prohíbe a las mujeres 
enseñar privadamente, sino sólo en una función directiva que consideraba propia del 
Sacerdote, y en segundo lugar la prohibición de enseñar valdría sólo en caso de que ambos, 
marido y mujer, fueran creyentes. Parece haber siempre la preocupación de fondo, de dejar el 
puesto directivo al varón.5 Por otra parte, San Juan Crisóstomo ve en Priscila una 
representante de todas las mujeres del tiempo apostólico, que según él habrían sido distintas 
de las de su propio período. A estas últimas, Crisóstomo las describe como amantes del lujo, 
de las riquezas y en búsqueda constante de nuevos vestidos y nuevos adornos. Las mujeres del 
tiempo de Priscila habrían pisoteado todas las vanidades del mundo, deseando únicamente 
asociarse a los apóstoles en la evangelización. Mujeres así serían un motivo de vergüenza para 
los hombres, pero también motivos de gloria; de vergüenza, porque ese tipo de mujeres dejaría 
atrás a los hombres.6 
 
I I I  - Febe: Rom 16, 1 

-s 
En la carta a los Romanos la diakonía se enumera junto con otro carismas. En el caso de 

Febe es un título que se refiere a un servicio bien determinado y no al simple servicio de Dios 
al que están obligados todos los cristianos. Se llama a Febe ministra de la Iglesia de Cencreas. 
Explicitando este ministerio se dice que fue “protectora” de muchos cristianos y del mismo 
Pablo. El título de “protector” o “protectora” designaba, en la antigüedad, la acción de 
asistencia material y moral que personas pudientes y conocidas prestaban a individuos o 
grupos.7  

 
¿Exactamente de qué servicio se trata? Aunque varios autores ven en este texto a la primera 

diakonisa, hay que tener presente que el significado de la palabra no es todavía técnico en la 
década de los años cincuenta e indica más bien un servicio, aunque fuera de lo ordinario, 
todavía no exactamente determinado.8  

 
Probablemente se puede suponer que Febe ofreció su casa para las primeras reuniones de la 

Iglesia; un servicio espontáneo, libre, visto como tal en el interior de la Iglesia. Un carisma 
que comienza a ser un punto de apoyo para una misión.9 
 

                                                
5 Roger Gryson Il ministero della donna nella Chiesa antica (traducido del francés por: Antonio Bonchino), 
Roma 1974, p. 159. 
6 Roger Gryson, o. cit., p. 160. 
7 Roger Gryson, o. cit., p. 24. 
8 Ibid. p. 23. A. Jaubert La femme dans le Nouveau Testament et le Christianisme antique; en: Visage nouveau de 
la femme missionaire, XLIIIe Semaine de Missiologie de Louvain 1973, p. 13-14. 
9 Roger Gryson, o. cit., p. 24-25. 
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IV - Las mujeres en Rom 16 
 

Los casos de Lidia, Priscila, Febe, no han sido los únicos. Basta consultar el capítulo 16 
de la carta a los Romanos y contar las mujeres que Pablo saluda, agregando casi siempre los 
motivos. El cuadro que resulta es el de una comunidad perfectamente integrada, donde los 
adultos, sean éstos varones o mujeres viven, trabajan y sufren juntos en el Señor, por la 
difusión de su Evangelio. La lista de las mujeres incluye doce nombres; la de los varones, 
diecisiete. Si nos fijamos en los motivos que enuncia Pablo al saludar a estas mujeres se tiene 
inmediatamente la prueba de que su papel era muy importante. A las mujeres se las llama: 
ministra, protectora (vv. 1-2); se dice que exponen su cabeza junto con los varones para salvar 
la vida de Pablo (v. 3); que se han afanado en el Señor (vv. 6.12), etc. Si tomamos sólo está 
última expresión, dejando la alusión al ministerio y protección de Febe para más adelante, 
comprobamos que se trata de una expresión técnica que indica el fatigarse para la difusión del 
Evangelio que comporta una cierta responsabilidad.10 Si estas mujeres no hubiesen ejercido 
reales responsabilidades en la difusión de la Buena Nueva, difícilmente Pablo habría utilizado 
tal vocablo.11 
 
V - Reflexiones 
 

Hasta aquí la descripción de los hechos. En la Iglesia apostólica las mujeres tienen un puesto 
irremplazable. Se fatigan en el Señor. Son miembros adultos de la nueva comunidad. Se da de 
hecho una evolución con respecto a la situación de la mujer en el judaísmo. Fue una rápida 
superación, fundada y surgida de la positiva, abierta y cordial actitud de Jesús hacia las 
mujeres.  

 
La comunidad fraterna formada en tomo a Jesús se componía de hombres y de mujeres. El 

corazón de Jesús era capaz de la más exquisita amistad y los que entraban en el círculo de sus 
amigos no podían menos de vivir en amistad también entre ellos. Por eso los creyentes que 
entran en su intimidad se convierten en sus hermanos y hermanas, en miembros de un 
parentesco de lazos más sagrados y profundos que los naturales. 

 
Esas relaciones fraternas vividas con el Señor se encarnan en las nuevas relaciones de los 

discípulos entre sí. En la comunidad, Cristo es el Primogénito12 y los cristianos son sus 
hermanos. La denominación “hermanos” equivale a “cristianos».13 
 

                                                
10 Cf. Ga 4,11; 1Tim 5,12; 1Co 16,1. 
11 A. Jaubert, o. cit., p. 13. 
12 Cfr Rom 8,29. 
13 Cf. Hech 2,29; 2,37; 1Pe 5,9; 1Co 7,12.15; Rom 18,1. 
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“En este apelativo HERMANA se trata de una nueva realidad, el acceso de las 
mujeres a la dignidad de personas responsables, miembros activos de la  
comunidad de la. Nueva Alianza. El respeto que se debe a las mujeres a este titulo 
deberá desde entonces prevalecer radicalmente, sin suprimir, pero superándolas, 
todas las demás relaciones sociales”.14 

 
Sobre esta novedad se funda el papel de las mujeres en la Iglesia primitiva, superior al que 

tuvieron en el judaísmo, y hasta en el mundo helénico.15 Esto, porque la Iglesia enseñó y 
practicó la plena igualdad religiosa de las mujeres con los hombres, lo que era inconcebible en 
la sinagoga.  

 
Entre otros motivos de la rápida evolución favorable a las mujeres está la progresiva 

independencia de las asambleas cristianas respecto al templo judío y a su jerarquía. Las 
reuniones litúrgicas se hacían en casas particulares; y en ellas las mujeres tenían su papel 
especial. Nadie las podía reemplazar en la tarea de acoger, servir y atender a los huéspedes-
hermanos. Así, tantos hogares cristianos se convierten en centros donde la comunidad 
primitiva nutre su fe y su caridad en las celebraciones de la Eucaristía. Son centros de vida 
evangélica y de su expansión.16  

 
Es probable que la especial situación de pobreza en que se encontraba la primitiva 

comunidad, haya facilitado mucho esta apertura hacia las mujeres. La Iglesia se percibía como 
el pequeño Resto de Yahvé. Era una comunidad de pobres y débiles, abierta a todos, pero 
especialmente a los más necesitados, a los más pobres. Se sabe que la mujer era considerada 
por la cultura de ese tiempo como un ser esencialmente necesitado de protección.17  

 
Resulta innegable la grande estima de las mujeres en la Iglesia primitiva. La ganaron por su 

fe profunda, su colaboración en la difusión del Evangelio, su gran celo. En una comunidad 
donde primaban las relaciones familiares, las mujeres encontraron inmediatamente un lugar, 
sin roces ni agresividad porque se trataba de servir a los hermanos. Todos trataban de vivir 
fraternalmente entre sí, porque Cristo solo era el Señor, y todos ellos sus servidores. Esta era 
la novedad cristiana, vivida sobre todo en el plano religioso, adaptándose, o conservando las 
estructuras comunes del tiempo. Porque en el programa del Evangelio no se incluía ninguna 
praxis de emancipación de la mujer, ni la cultural, ni la social, ni la polí-  

                                                
14 Jean Vinatier La femme, parole de Dieu et avenir de lÕhomme,Paris 1972, p. 44 (traducción personal). 
15 Wilfrid J. Harrington St Paul and the status of Women; en: Australasian Catholic Review 50 (1973) 46. 
16 A. Jaubert, o. cit, p. 12; cfr también Hech 18,2; 18,11-15; 2,46; 12,12. 
17 M. García Cordero Teolog’a de la Biblia, AT (BAC N. 336), Madrid 1972, vol. 1 y III. Cf. vol III p. 388; R. 
Gryson. o. cit., p. 205. 



[23] tica. Pero tampoco se las exclu’a. La tarea consist’a en vivir el evangelio en el hic et 
nunc de la historia.  

 
El desarrollo, el crecimiento de esa novedad cristiana depender‡ de variados factores. El 

mensaje de la fundamental igualdad del var—n y la mujer ante Dios ir‡ encarn‡ndose muy 
lentamente en la vida, y tendr‡ per’odos de estancamiento y hasta de retroceso. Es la dialŽctica 
de la fe y de la cultura. La imagen que nos ofrece la Iglesia apost—lica de la situaci—n de la 
mujer prueba que la novedad evangŽlica se encarn— r‡pidamente en ella, y de un modo notable 
para las circunstancias y el tiempo. 

 
Veremos a continuaci—n quŽ actitud toma San Pablo al respecto. ÀSabr‡ continuar la l’nea 

inaugurada por Jesœs? ÀQuŽ nos dicen al respecto sus escritos? Porque acerca de su vida 
concreta tenemos ya una respuesta positiva a travŽs de los ejemplos hasta aqu’ descritos; 
œnicos en los Hechos de los Ap—stoles. A Žl probablemente lo favorecieron las circunstancias: 
viajes, encuentros frecuentes con personas en cierto sentido extraordinarias. Pero todo esto no 
hubiera sido aprovechado si Žl personalmente hubiera sido un t’mido, un separatista, un 
mis—gino. De los casos estudiados podemos deducir que Pablo era un hombre abierto y 
espont‡neo, muy humano y tierno; ninguna agresividad infundada respecto a las mujeres; ellas 
eran para Žl hermanas y a veces madres. Ninguna necesidad de serles hostil ni de perseguirlas. 
Demuestra haberse sentido muy bien en su compa–’a. Las amaba y admiraba en Cristo. ÀNos 
dar‡n los mismos testimonios sus escritos? 
 
LA MUJER CRISTIANA SEGò N LAS PRIMERAS EPêSTOLAS PAULINAS 
 
I  - ÒYa no hay.., ni hombre ni mujerÈ (Ga 3, 27-28) 
 

ÒEn efecto, todos los bautizados en Cristo 
os habŽis revestido de Cristo: 

  ya no hay jud’o ni griego;  
      ni esclavo ni libre;  
      ni hombre ni mujer,  
      ya que todos vosotros sois uno en Cristo JesœsÈ. 

 
Ya en la primitiva literatura paulina encontrarnos este pasaje fundamental para nuestro 

tema. Pertenece a la parte dogm‡tica de la Ep’stola que se extiende de 3,1 hasta 4,31. La parte 
central de esta secci—n cuyo tema es el de la permanencia de la promesa hecha a Abraham, 
m‡s all‡ de la observancia de la Ley, se desarrolla en tres momentos. Primeramente se formula 
una ant’tesis entre la fe y la ley (3,8-14). A continuaci—n se afirma que la promesa no fue 
abolida por la promulgaci—n de la Ley (3,15-18) y, por œltimo se  



[24] nos enseña cuáles fueron los diversos fines de la Ley (3, 19; 4, 7). La sección 
dogmática acaba con una exhortación (4,8-20).  

 
Los versículos que queremos estudiar se hallan en el pasaje sobre las funciones de la ley 

(3,23-29). Esta se presenta como pedagogo en preparación de Cristo. Una vez llegado Él, la 
tarea provisoria de la Ley llega a su fin. Los cristianos, por tanto, no están bajo su autoridad 
sino que son libres. Lo que los hace libres es su pertenencia a Cristo, su filiación divina 
mediante la fe (v. 26). Por el bautismo ellos han sido revestidos de Cristo, forman una sola 
cosa con Él. Desaparecen las antiguas divisiones (vv. 27-28). En Cristo son también 
descendencia de Abraham y herederos de la promesa (v. 29).  

 
Otros pasajes paulinos invitan a los cristianos a la unidad en Cristo, mediante expresiones 

antitéticas símiles a Ga 3,28.18  
 
En los tres pasajes el esquema de pensamiento es el mismo; verosímilmente se trata de un 

punto del kerygma paulino; quizás Pablo incluye aquí fragmentos de la primitiva liturgia 
bautismal.19 Cristo unifica en sí el mundo que estaba dividido. Por el bautismo, el cristiano 
reviste a Cristo, se transforma en su cuerpo, llega a ser una sola cosa con Cristo y con los 
demás hermanos. Cesan las viejas divisiones, las enemistades, los privilegios. En Cristo han 
sido abolidas la Ley y el estilo de vida que bajo ella predominaba. En el nuevo régimen 
inaugurado por Cristo quedan relativizadas todas las diferencias.  

 
En Ga 3,28 ¿qué alcance da Pablo a su afirmación? ¿Habla sólo desde un punto de vista 

religioso, individual, interior, o predica también una manifestación externa y social de la 
fundamental igualdad entre los bautizados? Si la prevé, ¿en qué medida lo hace? Por una 
parte, San Pablo no ignora que las divisiones seguirán existiendo, y aún más, él mismo no 
pregona directamente la abolición de esas distinciones. Esto podría hacer pensar que la 
afirmación de Ga 3,28 se ha de entender sólo de un modo individual e interior. Sin embargo, 
la nueva vida en Cristo no podía quedar escondida dejando intocable la vida comunitaria. Ella 
debía transformar también las relaciones sociales.20  

 
Otro punto que observar. ¿Tienen igual valor los tres binomios enumerados en el texto? 

¿Es sólo el primero el que entra en el interés inmediato de Pablo y usa los dos restantes sólo 
retóricamente?  

                                                
18 Cfr Col 3,9b-11; 1 Co 12,13. 
19 R. Scroggs Paul and the Escathological Women; en: JourmAmAcadRel 40 (1972) 291-292; A. Grail Le 
Baptême dans l’épître aux Galates 3,26; 4,7, en: RevBibl 58 (1951) 509. 
20 G. B. Caird Paul and Women’s Liberty; en: Bull John Rylands Soc 54 (1972) 272-274. 



[25] ¿O son paralelos y su sentido ha de buscarse en lo que tienen de común?21 
 

1 -  “YA NO HAY JUDÍO NI GRIEGO... 
 
Es el primer paralelo enunciado por San Pablo. En el contexto inmediato de antítesis entre 

la fe y la Ley adquiere una importancia especial, mayor que los dos siguientes. Israel concebía 
a la humanidad dividida en tres categorías privilegiadas con tres clases inferiores 
correspondientes. La división más profunda cae entre los “judíos” y los “gentiles”. El vocablo 
“griego” en el presente versículo es sinónimo’de “gentil”. Esta tipificación se explica porque 
el mundo de entonces aunque no era todo de raza helénica lo era de cultura. Desde el punto de 
vista religioso existían judíos y no judíos (= gentiles).  

 
San Pablo, al declarar superada esta oposición se apoya en la obra de unificación realizada 

por Cristo. La humanidad se define desde entonces por su opción por o contra Cristo: no 
cuenta más la nacionalidad. Es cierto que con esto se declara el fin de un privilegio religioso, 
pero sería exagerado suponer que Pablo limitase esta novedad a la sola esfera interna. El 
Apóstol personalmente trabajó constantemente para lograr y mantener una unidad visible entre 
los cristianos de proveniencia judía y los de la gentilidad. Pablo lejos de concebir la nueva 
vida de Cristo como un asunto simplemente religioso que no debía interferir en las costumbres 
sociales existentes, trabaja, sufre y enfrenta al mismo San Pedro (Ga 2,11-16) para mantener 
visible una siempre mayor unidad entre las cristiandades judías y gentiles.22 
 
2 -  ... NI ESCLAVO NI LIBRE.. 
 

Era la segunda gran división del mundo antiguo. En Cristo ya no hay ni esclavo ni libre 
porque Él es el Señor de los amos terrenos (Col 4,1) y el esclavo es libre en el Señor mientras 
que el que era libre en el momento de la llamada se convertía en esclavo de Cristo (1Co 7, 22). 
El pasaje de Gálatas se coloca en esta misma línea. El bautismo borra las diferencias y 
produce una fundamental unidad entre los cristianos.  

 
¿Predicaba San Pablo también una rápida emancipación de esclavos? Evidentemente, no. 

El mensaje de igualdad en Cristo  

                                                
21 Del uso retórico de los dos últimos binomios habla R. Scroggs, art. cit. p. 291; mientras que los juzga paralelos 
al primero G. B. Caird, art. cit. p. 272. 
22 G. B. Caird, art. cit., p. 273; Krister Stendahl The Bible and the Role of  Women (trad. al inglés por E. T. 
Sander), Philadelphia 1966,  p. 33. 



[26] debía encarnarse en las estructuras del momento y al mismo tiempo trascenderlas. 
Tanto los esclavos como los libres, según los cánones de este mundo, eran llamados por 
Cristo. En su Iglesia podían convivir como hermanos. Esta fraternidad será el móvil profundo 
de la lenta liberación de los esclavos.  

 
¿Por qué esta lentitud? ¿Habrá sido el “conservadorismo” cristiano el que neutralizó este 

texto con otros textos bíblicos, confinando esta afirmación paulina a la esfera coram Deo?23 El 
hombre de hoy es más sensible a estos problemas, en gran medida gracias al mismo mensaje 
cristiano. Pero la asimilación de la buena nueva de la hermandad universal tiene su propia 
historia, condicionada por el tiempo y el espacio. El progreso no es rectilíneo, tampoco en este 
campo. Quedará además siempre una distancia entre el modo concreto de vivir la hermandad 
hic et nunc y las aspiraciones y necesidades de la total unidad que será sólo escatológica. La 
paciencia, el realismo, la superación constantes serán siempre necesarios.  
 
3 - ... NI HOMBRE NI MUJER” 
 

También respecto a esta antítesis Pablo enseña que las distinciones deben transformarse y 
ser trascendidas. En Cristo, ser varón no comporta ningún privilegio, ni ser mujer ninguna 
desventaja. No se predice la instauración de un ser humano andrógeno. Las diferencias 
sexuales permanecerán. El varón y la mujer, relativos el uno al otro, seguirán buscándose 
recíprocamente. No se propone el fin del matrimonio, pero sí el fin del dominio masculino. La 
Iglesia rechazará el intento gnóstico de desconocer el sexo, pero tiene conciencia de que por el 
bautismo estas diferencias se vivirán en un nuevo estilo, superior al de la Ley y al de la 
creación.  

 
La conciencia de esta novedad respecto a las relaciones varón-mujer se encontrará en la 

base de las futuras aplicaciones concretas. Para San Pablo y la Iglesia primitiva se tratará de 
traducir este mensaje en modelos propios de la cultura del tiempo. A la mujer se la veía 
fundamentalmente como el ser frágil, necesitado de protección y por consiguiente como 
subordinada al varón. Así, en la mente de Pablo coexistirán la conciencia de esta novedad 
cristiana y el tipo de mujer subordinada, lo que no es necesariamente una contradicción.  

 
En 1 Co 7 encontramos aplicada esta novedad al matrimonio. El apóstol nos pinta una 

pareja en que se comparten de modo absolutamente igual tanto los derechos cuanto los 
deberes y los honores. Respecto a la situación de la mujer en la asamblea cristiana se puede 
decir fundamentalmente lo mismo, según 1 Co 11. En los textos paulinos en que se le pide a la 
mujer que se subordine al varón, es  

                                                
23 K. Stendahl, o. cit., p. 34. 



[27] m‡s clara la adaptaci—n (no necesariamente negativa) a la mentalidad del tiempo.  
 
Por las aplicaciones que Pablo mismo hace de su doctrina se entiende que este tercer 

binomio de su ant’tesis tiene el mismo potencial que los anteriores para ser implantado en la 
vida de la Iglesia y de la sociedad primitivas. El mensaje de igualdad entre jud’os y griegos, 
entre esclavos y libres y entre mujeres y varones ser‡ siempre v‡lido. Lo que variar‡ es el 
modo concreto de aplicaci—n, porque las circunstancias cambian. Ni San Pablo ni los dem‡s 
escritos b’blicos nos quieren dar, en este sentido, una receta v‡lida para siempre. Hacer 
normativo el modo en que la Iglesia primitiva concretiza este mensaje, equivaldr’a a 
neutralizar su poder de iluminar a todos los hombres de todos los tiempos y retrasar el 
advenimiento del reino.24 
 
II - La mujer en el matrimonio según 1 Co 7 
 

Otra de las primeras cartas paulinas nos habla tambiŽn de las nuevas relaciones entre el 
var—n y la mujer. Mientras el pasaje de la Ep’stola a los G‡latas es m‡s general y fundamental 
aqu’ encontramos la misma doctrina aplicada a la vida de la pareja.  

 
El cap’tulo siete de la primera Ep’stola a los Corintios forma parte de la respuesta de 

Pablo a las cuestiones que le fueron propuestas por la comunidad de Corinto. Esta primitiva 
cristiandad, probablemente impulsada por un celo excesivo, al reaccionar contra las 
costumbres morales licenciosas de sus conciudadanos, sospecha de la bondad y de la licitud 
del matrimonio.25  

 
Era una tentaci—n de huida frente a las realidades de esta creaci—n. Pablo, convencido de 

la victoria de Cristo sobre los poderes de este mundo y segœn su visi—n realista, declara bueno 
el matrimonio. La vocaci—n cristiana se puede vivi r en todos los estados. El matrimonio es un 
carisma (7,7), una gracia y una misi—n que realizar. Es una vocaci—n en la que hombre y mujer 
se donan el uno al otro en el Se–or para santificarse mutuamente y gozan de deberes y 
derechos rec’procos. Probablemente ningœn otro pasaje b’blico presenta tan claramente esta 
situaci—n de reciprocidad total que es el matrimonio. Queremos analizar el texto en esta 
perspectiva, considerando s—lo lo que nos parece œtil para ver c—mo concibe Pablo relaciones 
entre marido y mujer.  

 
Habiendo establecido la norma del matrimonio monog‡mico (v. 2) subraya a continuaci—n 

la paridad de los c—nyuges en materia de derechos y obligaciones esponsales (v. 3). Es Žsta 
una clara  

                                                
24 K. Stendahl, o. cit., p. 34-36. 
25 JosŽ Luis Larrabe El matrimonio cristiano y la familia (BAC 346), Madrid 1973; W. J. Harrington, art cit., p. 
47. 



[28] diferencia con respecto a las costumbres de la antigüedad que generalmente, aunque 
en diversas medidas, privilegiaban al varón. Pablo es consecuente, aquí, con su doctrina de la 
liberación, y de la fundamental igualdad de todos los bautizados. En el hogar también debía 
vivirse esta unidad.26 Esta convicción se expresa hablando paralelamente de uno y del otro 
miembro de la pareja en casi todos los puntos que toca en el texto. 

 
 

A los maridos A las mujeres 
v. 3 
 
 
v. 4 
 
 
v. 11 
 
 
v. 12 
 
 
 
v. 14 

Que el marido dé a su mujer lo que 
le debe. 
 
Igualmente, el marido no dispone 
de su cuerpo, sino la mujer. 
 
...que el marido no despida a su 
mujer. 
 
... si un hermano tiene una mujer 
no creyente y ella consiente en 
vivir con él, no la despida. 
 
Pues el marido no creyente queda 
santificado por su mujer. 

  
 
 
v.4a 
 
 
v.10 
 
 
v.13 

y la mujer de igual modo a su marido. 
 
 
No dispone la mujer de su cuerpo, sino 
el marido. 
 
...que la mujer no se separe del marido. 
 
 
Y si una mujer tiene un marido no 
creyente y él consiente en vivir con ella 
no le despida. 
 
Y la mujer no creyente queda santificada 
por el marido creyente. 

 
A la pareja 

 
    v. 5     No os neguéis el uno al otro, 
     sino de mutuo acuerdo... 
    v.15    pero, si la parte no creyente  
     quiere separarse, que se 
     separe; en este caso el 
     hermano o la hermana no 
     están obligados; para vivir 
     en paz os llamó el Señor. 

  
Es evidente que Pablo concibe el matrimonio en estos pasajes como estado de total 

reciprocidad. El marido se debe a su mujer y la mujer se debe a su marido. Ni el uno ni la otra 
son ya dueños de su propio cuerpo, porque se supone una total donación al otro miembro (vv. 
3-4). Si quisieran renunciar temporalmente a las relaciones conyugales pueden hacerlo sólo si 
ambos están de acuerdo (v. 5). El marido no tiene derecho de despedir a su mujer. Ya Jesús  

                                                
26 R. Scroggs, art. cit., p. 295. 



[29] había declarado caduco el privilegio masculino al respecto, tan afirmado en Israel que 
los mismos discípulos se extrañaron no poco al oír las inequívocas palabras del Maestro (Mt 
19,10). 

 
Pablo no hace otra cosa que recordar a la comunidad de Corinto que es el Señor quien les 

ordena esto. Tampoco la mujer puede abandonar al marido (vv. 10-11). 
 
En el caso de un cristiano y una cristiana unidos en matrimonio con un no creyente, si éste 

consiente en vivir con el miembro creyente, no hay razón de despedirle, porque tanto el 
marido como la esposa cristianos pueden santificar a su compañero infiel. Por el bautismo son 
mediadores de salvación, tanto el varón como la mujer, para la parte no redimida aún (vv. 13-
14). Pero si la parte no cristiana quiere separarse, la cristiana queda libre, sea este varón o 
mujer (v. 15). 

 
La aplicación detallada que hace Pablo de la reciprocidad absoluta de la pareja debió 

resultar una novedad para muchos de su tiempo. Él propone un modelo nuevo de matrimonio 
en el que, acabados los privilegios masculinos, los cónyuges están llamados a compartir toda 
su vida, a la mutua fidelidad, a respetarse y santificarse recíprocamente. La doctrina sobre el 
matrimonio y el puesto que en él ocupan cada uno de los componentes de la pareja, serán 
desarrollados también en las Epístolas posteriores. Lo veremos más adelante, especialmente 
con respecto al tema de la subordinación de la mujer al varón. Pero, antes nos acercaremos a 
un pasaje de esta misma carta donde creemos poseer un valioso testimonio de cómo entendía 
San Pablo la dignidad de la mujer cristiana en las celebraciones del culto. 

  
III - La participación de la mujer en la asamblea litúrgica: 1Co 11, 2-16 
 

Este pasaje forma parte de las indicaciones paulinas sobre el buen orden en las asambleas 
cristianas (cap. 11-14). Probablemente se trata de una respuesta a cuestiones precisas hechas al 
Apóstol por la comunidad de Corinto. El texto que nos interesa es la primera parte del capítulo 
donde Pablo establece cuál debe ser el comportamiento externo de la mujer que ora o profetiza 
en la reunión litúrgica.  

 
La situación concreta de Corinto que motivó las preguntas y las consiguientes respuestas 

paulinas habría sido la siguiente: las sectas gnósticas habrían propugnado el uso de andar sin 
velo, como una tentativa de negar toda diferencia entre los sexos. Esto, en un contexto general 
de fuga mundi, de desprecio por el mundo en general y por el cuerpo en especial, en un intento 
de vivir en modo “angélico”, apurando la futura situación escatológica. 

 
En cierto sentido San Pablo está de acuerdo en que ambos se-  



[30] xos tienen igual acceso a Dios, pero no por esto cesan las diferencias. El varón 
permanece tal y tiene su papel propio. De igual modo la mujer. Los datos fundamentales de la 
creación siguen siendo válidos en el orden de la redención. Porque veían un signo de esta 
diferencia en el uso del velo, los gnósticos querían librarse de él y Pablo opta por conservar la 
costumbre.27 Lo que hay que recordar es que el velo no era signo de sujeción sino una 
expresión externa de que la mujer participa de la gloria del marido, un signo de dignidad y 
honor. Era costumbre extendida en todo el mundo antiguo. 
 
1 – El culto cristiano: vv. 3-9 
 

San Pablo concibe el culto cristiano según un esquema jerárquico28 que se apoya en el 
orden mismo de la creación. Declara  que el varón es la cabeza de la mujer. El vocablo 
“cabeza” adquiere una. amplitud mayor o menor según sea referida a Dios, a Cristo o al 
hombre. Entre Dios y Cristo hay igualdad de naturaleza, no así entre Cristo y el varón. Entre 
Dios y Cristo, y luego entre varón y mujer no hay diferencia de naturaleza, se trata de una 
jerarquía de tipo funcional (vv. 3-4). En la cultura del tiempo, la autoridad era oficio 
exclusivamente masculino; el varón era la cabeza. La función femenina no era la de ser 
cabeza; era diversa, lo que de por sí no significa inferioridad. En la teología paulina la 
“cabeza” de todo es Cristo (1 Co 3,22-23; 15,28). Todo ejercicio de jerarquía se refería a 
Cristo; por consiguiente también la del hogar estaba subordinada al dominio de Cristo y, debía 
ser, fundamentalmente, un servicio. La autoridad era un carisma destinado al bien común, 
como todas las demás gracias (1 Co 10,24-33). 

 
La argumentación de los vv. 7-9 hace recurso al tema de la imagen y gloria de Dios y a la 
creación. Mientras que en Gen 1,26-27 ambos, varón y mujer son gloria de Dios, el judaísmo 
lo leía respecto al varón solamente. La mujer, según las categorías de subordinación y 
dependencia, seria la gloria del hombre y participaría de la gloria de Dios a través del hombre. 
San Pablo acepta esta. mentalidad. Lo mismo ocurre con respecto de la posteridad temporal de 
la creación de la. mujer. Los relatos del Génesis no nos enseñan nada al respecto, aunque 
hablen, ya sea de la simultaneidad (cap. 1), ya sea de la diferencia temporal de la creación de 
la primer pareja (cap. 2). En cambio el Génesis nos enseña que la mujer y el varón son de la 
misma naturaleza y participan de una misma vocación. No hay que extrañarse de que el 
judaísmo haya leído estos textos a la sombra de sus prejuicios con respecto a la mujer. Esto 
ocurre muy a menudo: el hombre está marcado por el tiempo  

                                                
27 R. Gryson, o. cit., p. 27-29;  K. Stendahl, o. cit., p. 32. 
28 A. Jaubert, o. cit., p. 16. 



[31] y el espacio. No hace mucho el relato de la creaci—n se le’a aœn en clave cient’fica. 
 

En 1 Co 11,10 aparece la raz—n inmediata por la que la mujer debe velarse, Òa causa de los 
‡ngelesÓ. Segœn A. Feuillet, Žste seria el motivo principal del precepto enunciado, a partir del 
cual hay que leer el otro (a causa de los hombres) que est‡ subordinado al primero.29 

 
Antes de analizar el pasaje es œtil notar que la traducci—n corriente del pasaje no es 

satisfactoria. Exousía es generalmente traducido por signo de sumisi—n, lo que presenta varias 
dificultades. En primer lugar la del orden lingŸ’stico; en segundo la de tipo doctrinal. 

 
Exousía significa fundamentalmente el poder de elegir o la libertad de actuar. En el NT 

esta expresi—n es empleada m‡s de cien veces, en sentido anal—gico. Dios es sujeto y fuente de 
toda exousía; Cristo resucitado tiene toda exousía en el cielo y en la tierra (Mt 28,18); los que 
ejercen algœn poder en la comunidad cristiana lo reciben de Cristo (Mc 22,27; Mt 9,8; 11,27). 
El vocablo no es usado nunca para significar el poder padecido por alguien sino al contrario 
casi siempre indica la autoridad ejercida por alguien, y tiene sentido activo. En rar’simas 
excepciones exousía significa el objeto sobre el cual se ejerce el dominio; es decir el imperio o 
el reino (Ps 114,2). Si San Pablo hubiera querido hablar de la sumisi—n de la mujer ten’a a su 
disposici—n tŽrminos precisos (hypotasso) como en 1Tim 2,11; por ejemplo. ÀPor quŽ habr’a 
empleado una palabra de sentido exactamente contrario? 

 
Consideremos ahora la dificultad de tipo doctrinal. ÀHabr’a San Pablo exigido a las 

mujeres subordinaci—n durante el culto? Àƒl, que hab’a afirmado que no existe m‡s var—n ni 
mujer en Cristo en Ga 3,28? En el caso afirmativo, San Pablo habr’a hablado s—lo a las 
mujeres casadas quienes eran las œnicas que se cubr’an con velo. ÀQuŽ quiso ense–ar el 
Ap—stol en este pasaje? ÀC—mo pudo imponerse una traducci—n que no tuviera en cuenta el 
sentido normal se palabra exousía? Intentaremos descubrir el sentido de la prescripci—n 
paulina sobre el velo en las asambleas, examinando las razones aducidas. 
 
 
2 -  ÒA causa de los ‡ngelesÓ 
 

Este es el segundo motivo en cuanto al orden de presentaci—n pero es el primero en 
importancia. A partir de Žste hay que iluminar el segundo.  

 
Los ‡ngeles no ser’an aqu’ simplemente guardianes del buen  

                                                
29 A. Feuillet. Le signe de puissance sur la tête de la femme: 1 Co 11,10;  NRT (1973) 949. 



[32] orden de las asambleas30 pues esto equivaldría a minimizar su papel. El pasaje se 
encuentra en un contexto cultual y esto ilustra el sentido de la función angélica. Es un dato 
muy subrayado por la Sagrada Escritura que los ángeles alaban a Dios en la liturgia celeste y 
asisten al culto de la Iglesia terrestre.31 La alabanza cristiana se asocia a la eterna alabanza que 
los ángeles tributan a Dios. De aquí se puede suponer que también la oración y la profecía de 
las mujeres cristianas son un entrar en relación con los ángeles y por consiguiente con Dios 
mismo. Ellas se encuentran así, en una situación privilegiada, gozando de una dignidad que 
deben manifestar llevando un signo de autoridad sobre su cabeza. 
 
3 - A causa de los hombres 
 

Es el otro motivo de la prescripción paulina. Por una parte la mujer fue creada para el 
hombre, por otra está asociada a los ángeles, cuando participa activamente del culto cristiano. 
Porque en la asamblea cristiana la mujer no está en relación en primer lugar con el hombre 
sino con los ángeles, debe tener sobre su cabeza un signo de autoridad; debe ser plenamente 
libre en el ejercicio del culto,32 Si no lleva este signo la mujer deshonra a su marido (v. 5). Lo 
deshonraría, no por querer hacerse igual al hombre sino porque al faltar a la modestia, también 
su marido sería alcanzado por la falta. 
 
4 - Sobre el uso del velo 
 

Es importante recordar, como fue ya mencionado, que el velo no era para el mundo 
antiguo un signo de inferioridad o de sujeción. Por el contrario, el velo era un signo de honor y 
de dignidad. Lo que variaba era el tipo concreto de velo y el modo de usarlo. Unas veces era 
una pieza separada, más o menos grande, del vestuario femenino; otra vez utilizaban un 
ángulo del amplio manto con que las mujeres casadas se cubrían al salir a la calle. Unas se 
cubrían más y otras menos. En el oriente parece que se cubrían también la cara;33 en Grecia el 
velo era largo y grande y podía ser tirado hacia atrás o pender delante de la cara;34 en Roma se 
cubrían sólo la cabeza.35 
 

                                                
30 Cfr A. Feuillet, art. cit., p. 950; G. B. Caird, art. cit., p. 277. 
31 Cfr por ej.: Is 6,3; Ps 103,20; Dn 3,58; Mt 18,10; He 1,6; 1Pe 1,12; etc. 
32 A. Feulllet, o. cit., p. 951; G. B. Caird, art. cit., p. 277; R. Scroggs, art. cit., p. 302. 
33 A. Feuillet, o. cit., p. 952. 
34 U. E. Paoli La donna greca nell’antichità, Firenze 1953, p. 25. 
35 U. E. Paoli Vita romana, Firenze 1968, p. 244-245; P. Grimal, o. cit., p. 434. 



[33] 
No sería raro que la costumbre de las casadas de usar velo como signo de dignidad, 

estuviera de alguna manera relacionada con el uso del mismo, o de otros gestos análogos, en la 
ceremonia de casamiento. Las diversas costumbres subrayaban todas la entrada de los esposos 
a una nueva dignidad y a una vida de comunión mutua en todos los sentidos. Según los lugares 
y las épocas, se trataba de la entrada de la pareja en la simple tienda nómade o en la habitación 
del lecho nupcial decorada lujosamente; o en una tienda semejante a las del uso en los templos 
paganos y a la misma tienda de alianza; o más tarde del gesto de cubrir con un mismo velo las 
cabezas de los recién casados.36 

 
Después de este excursus sobre el sentido del uso del velo en la antigüedad, volvamos al 

texto de la Epístola. En el v. 11 se nota inmediatamente un cambio de tono, por la 
exclamación con que se abre esta breve sección del capítulo (vv. 11-12). San Pablo como 
queriendo corregir o al menos completar toda la argumentación anterior dice: “Por lo demás, 
ni la mujer sin el hombre, ni el hombre sin la mujer, en el Señor” (v. 11). Estas palabras se 
colegan fácilmente con la declaración paulina de la fundamental igualdad del varón y la mujer 
en Cristo encontrada ya en Ga 3,28. San Pablo hace notar luego la reciprocidad de los sexos y 
la dependencia de ambos respecto a Dios (v. 12). 

 
Para acabar la argumentación respecto a la prescripción de llevar el velo las mujeres 

cuando oran o profetizan en las asambleas, el Apóstol trae el motivo del uso corriente en las 
Iglesias de Dios (v. 16), luego de haber hablado de los cabellos (vv. 13-15). 
 
5 - Conclusión 

 
Se van multiplicando los estudios que, dando un sentido activo a la palabra exous’a ven 

en el precepto paulino de velarse, un llamamiento a las mujeres para mostrar, en su mismo 
vestido, la dignidad y la autoridad que poseen orando y profetizando en las asambleas 
litúrgicas.37 Ellas deben cubrirse y adoptar todas para las celebraciones, lo que era un signo de 
decencia y prestigio sólo para las casadas de esa época. Esto han de hacerlo “por razón de los 
ángeles”. 

 
San Pablo pide a las mujeres un comportamiento decoroso. En todos los tiempos y lugares 

la modestia y la decencia serán valores  

                                                
36 C. Vatin Recherches sur le mariage et la condition de la femme mariŽe ˆ  lÕŽpoque hellŽnistique, Paris 1970, p. 
223-228 describe estos usos sin mencionar el uso diario del velo. 
37 A. Feuillet, art. cit., p. 948; A. Jaubert, o. cit., p. 15-16; R. Scroggs, p. 302; G. B. Caird, art. cit., p. 278; la lee 
en sentido pasivo y activo (se trata de una autoridad padecida y al mismo tiempo ejercida) E. B. Allo, Saint Paul. 
Premi• re Ep”tre aux Corinthiens, Paris 1956, in loco. 



[34] humanos. Otra cosa es el modo concreto en que el Apóstol entiende la práctica de 
estas virtudes. En su tiempo el velo era signo de decoro y dignidad. El no podía verlo 
diversamente, pues era hombre de su tiempo. A este nivel se encuentra el aspecto contingente 
de su precepto. 

 
Pero lo que sobre todo llama la atención, es que San Pablo permite a las mujeres 

participar activamente en las asambleas litúrgicas. En este punto supera totalmente la praxis de 
la sinagoga. Él está convencido de que en el nuevo orden de cosas, tanto el varón cuanto la 
mujer son miembros adultos de la comunidad cristiana, también a nivel de culto. A causa de 
esta fundamental igualdad, las mujeres han de desarrollar su papel libremente y de manera 
digna. Nada quitan a esta convicción de fondo las argumentaciones de tipo cultural y rabínico 
del pasaje. Son el ropaje con que san Pablo se expresa. 
 
¿DEBEN LAS MUJERES CALLAR Y SER SUMISAS? 
 
1 - “... las mujeres cállense en las asambleas...” : 1 Co 14, 34-35 
 

Este pasaje se encuentra en el mismo contexto litúrgico que el previamente analizado. La 
preocupación de fondo del buen orden de las asambleas viene aquí explicitada sobre el uso de 
los carismas. Primeramente se establece el valor y la jerarquía de los carismas (cap. 12; 13) y 
luego se enumeran las reglas para su aplicación (cap. 14). También estos textos son una 
respuesta a problemas concretos de los corintios. Parece que esta comunidad prefería los 
carismas extraordinarios. No buscaba los dones mejores en si mismos ni los más útiles a la 
comunidad. Sobreestimaban el don de las lenguas. Pablo, una vez que se hubo pronunciado 
sobre el porte digno de las mujeres en las asambleas y las divisiones que se producían a raíz de 
la costumbre de la cena fraterna unida a la celebración eucarística (cap. 11), instruye a los 
corintias sobre la diversidad de los dones del Espíritu y su razón de ser (12-14,25), y enuncia 
finalmente algunas reglas prácticas (14,26-40). La preocupación central de toda la sección es 
que el culto cristiano sea vivido de manera digna y fructuosa.  

 
Son varias las dificultades que presenta nuestro texto. En primer lugar aparece 

desplazado en todos los códices, tanto griegos como latinos, aunque no siempre al mismo 
lugar. Dado que no concuerda ni con el contexto inmediato ni con el pensamiento general de 
San Pablo, los críticos han pensado que estos versículos habrían sido interpolados 
posteriormente.38 La añadidura es antiquísima no sólo  

                                                
38 A. Jaubert, o. cit., p. 17; R. Gryson, o. cit., p. 30-31. 



[35] porque se encuentra. en todos los manuscritos sino también porque viene aclarada 
en 1Tim 2,11-15 donde se prohíbe a la mujer, no sólo hablar, sino también enseñar. Esta 
interpolación se habría realizado en tiempo de las cartas pastorales, en los ambientes judeo-
cristianos, como lo hace pensar la referencia a la Ley sin una ulterior explicitación. 

 
Para interpretar este pasaje se suele tener en cuenta el cap. 11,3-16 de la misma Primera 

Carta a los Corintios. Quedando en pie que en ese lugar Pablo autoriza a las mujeres a orar y 
profetizar públicamente, en el cap. 14 se les prohibiría sólo el hacer preguntas, el charlar, o 
sea, el hablar no inspirado.39 Para otros aquí entra en juego el ejercicio mismo de la profecía. 
Pablo habría terminado por erradicar un abuso que habría comenzado a combatir antes en el 
cap. 11. Se trataría de una táctica suya de atacar primero los aspectos secundarios, externos, y 
afrontar sólo en un segundo momento el centro del problema.40 Otros, en fin, viendo aquí 
igualmente la prohibición de orar o profetizar y la de hablar, no buscan ninguna concordancia 
con el cap. 11 habiendo constatado que se trata, muy probablemente de una interpolación. 

 
¿Cuál habría sido el móvil de esta prohibición? Probablemente fue motivado por varios 

abusos corrientes en las primitivas asambleas como el hablar varios a la vez; el hablar en 
lenguas sin ocuparse de la enseñanza ni de la edificación mutua, y en esto también las mujeres 
habrían tenido su buena parte. Es fácil imaginar las interrupciones innecesarias, demasiado 
frecuentes o hasta poco sensatas y no siempre acompañadas de motivos nobles. Respondiendo 
a esta situación concreta se formula la prohibición que se inserta en el cap. 14 de la 1Co 
porque en el contexto se hallan diversas observaciones sobre la necesidad de callar, escuchar y 
hablar ordenadamente. En la solución de este problema disciplinar tuvo un enorme peso la 
costumbre que consideraba impropio que la mujer hablase en público. 

 
Lo prueba el argumento del versículo 35 que dice que es vergonzoso para la mujer hablar 

en público (el sentido del vocablo es el de fealdad material y de falta moral; las traducciones 
modernas suavizan la expresión; cfr. Biblia de Jerusalén, versión española).  

                                                
39 K. Stendahl, o. cit., p. 30; R. Gryson, o. cit., p. 161-162. Estos autores traen el testimonio de San Juan 
Crisóstomo quien también piensa que se trata de una prohibición sólo de hacer preguntas y charlar. Nota n. 93, 
Omelie suIla Prima ai Corinti 37,1 (PG 61, 315C-317C). 
40 Es de esta opinión E. B. Allo, o. cit., p. 373. El cita a Sickenberg y menciona los cap. 8 y 10 de la 1Co en que 
cree encontrar un ejemplo de esa supuesta táctica paulina. Aplicada aquí, al problema de la licitud o menos de 
comer las carnes sacrificadas a los ídolos. Creo que estos capítulos y el desarrollo posterior de la praxis 
respectiva (cfr. Carlo M. Martini I l decreto del Concilio di Gerusalemme; en: Fondamenti Biblici di Teologia 
Morale, Brescia 1973), difícilmente avalan esta conclusión. 



[36] Se trata de la mentalidad de una época. Actualmente entre los judíos, pero también, 
aunque en menor medida, en general en el mundo de entonces, de la mujer se esperaba que 
fuera reservada y callada, sobre todo en público, y que dejase al varón el papel de dirección 
porque acerca del orador se tenía la imagen del que supera y domina de modo absoluto al 
auditorio.  

 
En un segundo momento, para motivar el silencio de las mujeres en las asambleas, se 

hace el recurso a la Ley. Aunque aparezca como la primera razón en el orden del texto (v. 34), 
no lo es en importancia. Se trata en realidad de un argumento externo que, según las palabras 
de A. Jaubert, “viene a justificar un estado de ánimo preexistente”.41 Este estado de ánimo 
estaba sin duda condicionado por los abusos existentes y por el choque entre culturas que 
resultaron de mayor peso que el motivo de la Ley. 

 
Así, como fue visto, el pasaje en si mismo no presenta dificultad especial. Sería una 

interpolación que respondía a un lugar y tiempo determinados. Se tratarla entonces de una 
prescripción contingente; buena y necesaria en su tiempo y lugar, pero no absoluta. ¿Cómo es 
que se mantuvo y hasta agravó en 1Tim 2? Nadie dudaba entonces de la autenticidad de este 
texto. Otra razón importante era el ambiente creado por las sectas heterodoxas. El papel que 
en ellas desarrollaron las mujeres no animó, ciertamente, a la Iglesia a dejar más espacio a la 
participación activa de las mujeres en las asambleas cristianas.42 
 
II - La sumisión de las mujeres 
 

Hoy se habla mucho de liberación. Los pueblos y los individuos la anhelan y 
trabajan por conseguirla, aunque no todos concuerden en qué consista la verdadera liberación 
ni sobre los medios para obtenerla. En esta situación se rechazan vehementemente ciertas 
palabras, ciertos estilos de vida, porque se los juzga contrarios a la dignidad de la persona. 
Nadie se atrevería hoy a predicar la sumisión a las mujeres y, pobre el que lo hiciera, al menos 
en nuestro mundo occidental. Sin embargo en la Sagrada Escritura leemos textos que invitan a 
las mujeres a someterse al varón. Si la Palabra de Dios ha de ser luz de vida para todos los 
pueblos de todos los tiempos, ¿cómo se han de entender esos pasajes hoy? Para responder a 
esta pregunta haremos en primer lugar referencia al vocablo usado, viendo cuál es el sentido 
neotestamentarío del verbo hypotasso (someter); luego hablaremos de las “tablas domésticas” 
en las cuales frecuentemente se utiliza este vocablo y, finalmente, daremos una mirada a 
algunas de ellas en particular. 
 

                                                
41 A. Jaubert, o. cit., p. 17. 
42 R. Gryson, o. cit., p. 204-205. 



[37] 
1 - Uso de “hypotasso” en el NT 
 

En la voz media este verbo es frecuentemente usado en los pasajes exhortativos, referido 
especialmente a las relaciones interpersonales. Se pide a los cristianos someterse a las 
autoridades públicas (Rom 13,1-7); a los hermanos que tienen un papel especial en la 
comunidad (1 Co 16,16); a los jóvenes que se sometan a los mayores (1 Pe 5,5); las mujeres a 
sus maridos (Col 3,18; Ef 5,22-24; 1 Tím 2,1.8-15); los hijos a los padres (Ef 6,1); los 
esclavos a sus señores (Ef 6,5); y, a todos, someterse los unos a los otros (Ef 5,21). En todos 
estos pasajes se solicita la sumisión personal en base al papel que tiene la autoridad de 
favorecer el bien y castigar el mal. Someterse a ella significaba reconocer la relación 
resultante de la jerarquía entre los miembros de las diversas comunidades. 

 
Pero no es éste el único uso que hace del verbo el NT. En la voz activa aparece en textos 

cristológicos. Cristo somete a sí todas las cosas. Es concepto afín de reinar (1Co; Heb 2; Ef 1). 
Cuando es usado en la voz media junto con la activa significa que todo está sometido a Cristo 
para que El a su vez lo someta todo a Dios (1 Co 15,28). 

 
Sobre otros usos de la palabra en el NT la regla general sugiere que se requiere prontitud 

para renunciar a la propia voluntad en bien de los demás. El vocablo pertenecía 
originariamente a la esfera del orden mundano: La Iglesia lo adoptó y adaptó dándole un 
contenido nuevo. Aunque las relaciones entre los individuos quedasen invariadas desde el 
punto de vista social y legal, en realidad podían cambiar profundamente porque ahora se 
vivían en dependencia y en referencia a Cristo.43 
 
2 - Acerca de las “Tablas Domésticas” neotestamentarias 
 

Se suele dar este nombre a aquellos textos parenéticos en que se exhorta a los cristianos a 
tener un cierto tipo de relaciones para con demás miembros de la misma familia, o 
sobrepasando el ambiente familiar, para con las autoridades civiles. Aunque en este segundo 
caso resulta impropio el nombre de “tabla doméstica”.  

 
Este tipo de exhortación era común a la cultura judía y griega del tiempo. Lo fundamental 

en ella era la invitación a aceptar la situación concreta de vida, a realizar su vocación 
permaneciendo en las estructuras sociales existentes. Hoy, pensando en la esclavitud, estaría 
tentados de concluir que las “tablas domésticas” predicaban la adaptación a una situación 
injusta, de pecado. Lo mismo se  

                                                
43 Gerard Delling ‘hypotasso’; en: Theological Dictionary of the New Testament, (traducción del original alemán 
ThWNT), ed. O. Friedrich, Michigan 1972, vol. V. 



[38] podría decir de la sumisión de las mujeres. ¿Era realmente así? Veamos cómo y en 
qué ambiente surgen.  

 
Habían pasado ya varias décadas desde que los Apóstoles realizaban aquel mandato de 

Jesús de ir y predicar el Evangelio a toda creatura. No faltaban las dificultades. La Iglesia 
sentía la necesidad de consolidar su vida frente a las invasoras herejías y persecuciones; de 
organizar su vida en este mundo; de vivir en el tiempo el mensaje evangélico, en 
contraposición a grupos de tendencias gnósticas, los cuales rechazaban su situación histórica 
como mundana y carnal. Tampoco faltaban grupos exaltados que esperaban una inminente 
parusía. En este ambiente aparecen las “tablas domésticas” para recordar a los cristianos cuál 
es su lugar en la historia. Además, seguros de la victoria de Cristo sobre las potencias de este 
mundo, los cristianos podían ser participes de ella aún en las estructuras imperfectas, en la 
esclavitud y en el matrimonio mixto. Querer huir de estas situaciones por motivos ascéticos 
era subestimar la victoria de Cristo y su fuerza transformadora dada al cristiano en el 
bautismo.44 
 
3 - La novedad cristiana de las “Tablas Domésticas” 
 

Aún considerando solamente el uso del verbo hypotasso, G. Delling concluía que su 
empleo en el NT cambiaba profundamente su sentido profano porque desde entonces, todas 
las relaciones interpersonales debían vivirse en dependencia y en referencia a Cristo. Así, toda 
sumisión debe entenderse como una prolongación de. la sumisión de Cristo a Dios (1 Co 
15,29). 

 
El “someteos”, dirigido a quien fuere, no expresa unívocamente una subordinación servil. 

En el contexto del tiempo significaba insertarse en el orden de valores éticos existentes. Se 
quería subrayar la comunión de las comunidades cristianas con las costumbres de entonces y 
no acentuar la ruptura con el mundo circundante. Lo que en ese tiempo era aceptado como 
conveniente y bueno venía adoptado por los cristianos. Pero no de un modo acrítico. Un 
ejemplo de cómo procedió la Iglesia en esta cuestión lo encontramos en 1 Pe 3,1. Este texto 
tiene un paralelo de Plutarco quien, exhortando a las mujeres a ser sumisas a sus maridos, 
afirmaba que estaban obligadas a prestar culto sólo a los dioses venerados por el marido. El 
NT cambia la situación predicando a la mujer cristiana el deber de influir sobre su marido 
ganándolo para la fe con su conducta. Otra novedad estaría en la sumisión mutua de los 
esposos (Ef 5,21). 
 

                                                
44 Wolfahg Schrage Zur Ethik der neutestamentlichen Haustafeln; en: NTS (1974/1975) 5-8; J. E. Crouch The 
origin and Intention of the Colossian Haustafel, Göttingen 1972, p. 157-158. Este último autor parece dar 
excesivo valor a la adaptación cultural; ve demasiado negativamente esta inserción de la Iglesia en las estructuras 
del tiempo. Barbara Hall Paul and Wosnen; en: Theology Today 31 (1974) 50-51. 



[39] 
Pero lo que es central en las Òtablas domŽsticasÓ neotestamentarias es que son propuestas 

para ser vividas Ôen CristoÕ. Esta es su verdadera novedad cristiana, Cristo no es un motivo 
externo, un modelo a la manera humana simplemente. ƒl est‡ presente en la comunidad, en 
cada uno de los fieles y los impulsa desde su interior a vivir  segœn el Esp’ritu. No se trata de 
un mero prŽstito de las Òtablas domŽsticasÈ helen’sticas. Para los autores de las Ep’stolas, esta 
motivaci—n tiene un valor decisivo. Cristo es el centro de la creaci—n, ƒl venci— los poderes de 
las tinieblas. Los cristianos est‡n llamados a reconocer libremente el reinado de Cristo, 
sometiŽndose a ƒl y a los dem‡s, en y por ƒl.45 

 
A continuaci—n veremos algunos textos concretos de estas Òtablas domŽsticasÓ que se 

dirigen a las mujeres casadas pidiŽndoles sumisi—n a sus maridos (Ef 5,22; Col 3,18) y otro 
texto en que se les pide ser igualmente sumisas a los varones en el ‡mbito litœrgico (1Tim 2,9-
15). 
 
4 -  ÒLas mujeres (sean sumisas) a sus maridos, como al se–orÓ  
 
Ef 5, 22 
 

En la segunda parte de la carta a los Efesios, Pablo dirige su exhortaci—n a todos los 
cristianos en general (4-5,20) y luego los interpela en cuanto miembros de una familia (5,21; 
6,9). Junto a la Iglesia est‡ la familia cristiana, como una iglesia domŽstica. Todos sus 
miembros son exhortados: marido y mujer (5,22-23); padres e hijos (6,14); se–ores y esclavos 
(vv. 5-9). El v. 21 enuncia el principio general que regula las relaciones de la familia cristiana. 
Los que son part’cipes de la soberan’a de Cristo se deben mutua sumisi—n. Es la paradoja 
cristiana: Cristo, libre y a nadie sometido, Se–or de todo lo creado, se hizo siervo obediente en 
todo. Este es el principio b‡sico que ilumina todo el resto del pasaje. 

 
La exhortaci—n a las mujeres (vv. 22-24) de someterse a sus maridos se funda en la 

relaci—n Cristo-Iglesia (vv. 25-33). Pablo concibe el marido cristiano como puente entre Dios 
y la mujer. El est‡ llamado a ser el principio vital y de salvaci—n para toda la familia y en esta 
misi—n primaria y como vicaria de Cristo se funda su autoridad y el respeto que le debe la 
mujer. As’ entend’a San Pablo el papel del marido. Lo que no impide que en la realidad, 
muchas veces no sea Žl quien salva sino el salvado por la mujer.46 El mismo  

                                                
45 W. Schrage, o. cit., p. 15.19-21; J. E. Crouch, en cambio no encuentra valor a Žstos y otros argumentos sobre la 
novedad cristiana de las ÒTablasÓ, o. cit., p. 110-113.157. 
46 Elio Peretto Lettere della Prigionia, (versione-introduzione-note) Nuovissima versione della Bibbia, Roma 
1972, p. 256. Juan Leal Carta a Los Efesios, traducción y comentario; en: La SE, NT, BAC, Madrid 1962, p. 721. 



[40] Apóstol hizo notar en las cartas anteriores que la mediación es recíproca (1Co 7). 
 
Col 3, 18 
 

Este pasaje también forma parte de una exhortación a la familia cristiana (3,8; 4,1). En el 
v. 18 se interpela a las mujeres, luego a los maridos (v. 19), los hijos (v. 20), los padres (v, 21) 
y finalmente a los esclavos (v. 22) y señores (4,1).  

 
A las mujeres se las invita a atenerse al orden establecido, a someterse a sus maridos, pero 

no de cualquier modo, sino como conviene en el Señor. Se adopta y renueva en Cristo un 
valor de la época. 
 
5 - La sumisión de la mujer en el ámbito eclesial: 1 Tim 2,9-15 
 

R. Gryson ve en este texto una “relectura” de 1 Co 14,34-35. A las mujeres cristianas se 
les pide que vistan decorosamente, con pudor y modestia. Abandonando todo lujo externo han 
de adornarse con buenas obras (vv. 9-10). Una de éstas, parece ser en la mente del autor, el 
silencio, la sumisión (v. 11). Al varón corresponde la autoridad en la Iglesia. No le está 
permitido a la mujer enseñar al hombre (v. 12). Se considera la enseñanza en relación con el 
dominio, lo que en verdad correspondía al papel del orador en esos tiempos. Se trataba de un 
verdadero ejercicio de autoridad. Las razones que San Pablo aduce, pidiendo a las mujeres que 
callen y aprendan en sumisión en la Iglesia, son la de la creación y la del pecado, pasajes del 
AT vistos a través de la óptica judaica. Sabemos que estos argumentos rabínicos no tienen 
ningún peso doctrinal, porque no era en realidad ése el mensaje del Gen sobre la prehistoria de 
la salvación (vv. 13-14). El elogio que a continuación hace el Apóstol de la maternidad se 
relaciona con la espiritualidad del AT. Probablemente la subraya también a causa del 
desprecio del que, la maternidad junto con otras realidades humanas, era objeto por parte de 
los gnósticos; y también porque la vocación al matrimonio y a la maternidad es la vía 
ordinaria de realizar la mujer su misión. Claro que esto no equivalía a absolutizarla. De mano 
del mismo Apóstol tenemos el elogio de la virginidad consagrada (1 Co 7).  

 
Lo dicho sobre el origen de 1 Co 14,34-35 podría repetirse también aquí. El pasaje de 

1Tim 2 nace en un ambiente dividido por las tendencias gnósticas y exasperado por los 
frecuentes abusos de  mujeres que habrían interpretado de modo irresponsable su igualdad 
con el varón, en el Señor. En tal situación externa, buscando una solución, mucho debió pesar 
la mentalidad que asignaba a la mujer un papel de segundo plano, de silencio y de sumisión, 
propia del tiempo y muy viva en las comunidades judías. La decisión paulina,  



[41] entonces, habría sido de orden práctico; la mejor, dados el tiempo y las 
circunstancias en que la efervescencia femenina contribuía tanto a la expansión de las 
herejías.47 

 
En los dos primeros pasajes analizados, a la mujer se le habla en cuanto casada, respecto a 

su papel de esposa. Para el Apóstol, la jerarquía en el hogar es una necesidad y la dirección 
corresponde siempre al marido, que según la concepción de la época es el pater familias. Su 
superioridad es funcional solamente, y debe ejercerse con amor, en Cristo. Debe considerarse 
esta mentalidad en su contexto histórico. Se partía del hecho de que la mujer era el “vaso 
débil”, necesitada de protección y a la que debían ahorrarse las preocupaciones de la vida 
pública. Esta misma imagen de la mujer impregna el pasaje de 1Tim 2. Las .funciones del 
varón y de la mujer, tanto en el ámbito familiar como en la Iglesia, se concebían como 
diferentes, buscando empero en esta diversidad, la unidad de un modo jerárquico. Era en favor 
de la unidad de los esposos y de la comunidad eclesial que se le pedía a la mujer que se 
sometiese. No se puede olvidar, sin embargo, que otros textos paulinos completan los 
anteriores (1Co 7 y 11). No obstante esto, hoy puede ser lícito preguntarse si la unidad varón-
mujer, tanto a nivel familiar como a nivel eclesial, no sería mejor servida por medio de un 
nuevo tipo de jerarquía. 
 
ACERCA DE LAS VIUDAS, LAS VÍRGENES Y OTRAS MUJERES MÁS 
 
I - Las mujeres de 1 Tim 3, 11 
 

En el contexto en que San Pablo habla acerca de las cualidades requeridas por los 
candidatos a algunos ministerios (obispos y diáconos; 3,1-13), este versículo se dirige a 
mujeres, a ciertas mujeres, sin ulterior determinación. Después de enumerar cuáles debían ser 
las características del diácono y cómo debían ser probados antes de ser admitidos a este 
ministerio, el Autor enumera cuáles habían de ser las cualidades de las mujeres. ¿De qué 
mujeres habla?  

 
Algunos, tanto entre los antiguos comentaristas como entre los modernos, han pensado 

que se trata de las mujeres esposas de los diáconos.48 Otros refieren este texto a las mujeres en 
general.49 Res-  

                                                
47 R. Cryson, o. cit., p. 31; A. Jaubert, o. cit., p. 17; Margarita Riber La donna nella Bibbia (trad. del español) 
Bari - 1971, p. 125-126; Thierry Maertens La promotion de la femme dans la B’ble. Ses applications au mariage 
et au minist•re, Tournai 1967, p. 183-184. 
48 Settimio Cipriani Lettere Pastorali (versione-introduzione-note), Nuovissima versione della Bibbia, Roma 
1972, p. 91; aquí cita a S. Efrem, Sto. Tomás, Prat. 
49 E. Gryson, o. cit., nota 68 cita a J. G. Davies “Deacons, deaconesses and minor orders”. Y, agrega: Es también 
la opinión de Ambrosiaster. 



[42] pecto a la primera opinión hay que notar que nada dijo el autor de las esposas de los 
obispos; además si tal hubiera sido la intención del escritor podría esperarse una formulación 
diversa de la frase. En lugar de “Mujeres igualmente...” (sin artículo en griego) habría 
probablemente escrito: “Sus mujeres igualmente...”. De igual modo es difícil admitir que se 
hable a las mujeres en general. Por razón del contexto en que se enumera algunas 
características que convienen a personas públicas y por el paralelismo entre los vv. 8 y 11, se 
puede pensar que aquí se trata de una nueva categoría de ministros, de sexo femenino, a las 
que no se atribuye un título determinado, sino que vienen llamadas simplemente “mujeres”. 
Este contexto deja suponer que se trata de mujeres que ejercen un oficio en la comunidad. 

 
Aunque el contenido de tal función no viene explicitado, por el hecho de ser nombradas 

aquí hace pensar que su ministerio habrá tenido alguna analogía con el de los diáconos 
varones.50 

 
Aquí conviene recordar, como en el caso de Rom 16,1 donde se habla de Febe, que el 

título diaconisa no indica, en este tiempo, una función institucionalizada. Esta aparecerá 
claramente definida sólo en el s. III.51 
 
II - Las viudas, según 1Tim 5, 3-16 
 

En el contexto de 5,1-6,2, donde se dan normas de conducta para ciertas categorías de 
personas dentro de la comunidad cristiana, se dedica un pasaje, considerable por su extensión 
y los pormenores, a las viudas (5,3-16). Todos los miembros de la comunidad han de ser 
tratados como miembros de una misma familia. Es la regla fundamental de toda pastoral 
auténtica. Entre los diversos grupos de personas se encontraban las viudas. Ya desde el AT se 
subrayaba la obligación de considerar y aliviar su situación de necesidad y de soledad. 
Frecuentemente se las comparaba a los huérfanos, los pobres, los extranjeros.52 Al surgir en un 
mismo ambiente religioso y cultural, el NT recibe esta espiritualidad y consagra una atención 
especial a dichas mujeres (Hech 6,1-8).  

 
San Pablo desarrolla una verdadera casuística para indicar cuál es la verdadera viuda a la 

que la Iglesia ha de atender. Únicamente aquellas que han quedado totalmente solas y poseen 
ciertas cualidades morales (v. 5), que tienen al menos sesenta años de edad, que fueron 
casadas una sola vez (v. 9), que han vivido de modo ejemplar ejerciendo la caridad fraterna (v. 
10); estas podrán ser inscritas en el catálogo de las viudas (v. 9) y gozar así de la asisten-  

                                                
50 Ibid., p. 32-33. 
51 Ibid., p. 23.86-90. 
52 Deut 14,29; 18,11.14; 24,19-21; Job 29,12-13; Is 1,17, etc. 



[43] cia de la comunidad. Han de ser excluidas las jóvenes. Se les aconseja casarse de 
nuevo (v.11-15).  

 
Algunos ven en las viudas de este pasaje una institución con funciones precisas.53 Otros 

niegan tal cosa porque dicen que se trata de personas que son objeto de la diaconía eclesial 
como en Hech 6 y no sujeto de su ejercicio.54 Hace notar R. Gryson55 que en todo el texto no 
se habla de ningún ministerio ejercido por las viudas. Esto no quita que ellas siguiesen 
ejerciendo la caridad como lo hacían antes de ser inscritas en el catálogo de viudas. Se trataría 
de obras que brotaban espontáneas de su fe y caridad encendidas, que no por faltarles una 
institucionalización dejaban de ejercer un influjo importante en la comunidad. 
 
III - Acerca de la virginidad: 1 Co 7 
 

Sólo en la instauración de la Nueva Alianza obtiene su explicitación plena el valor de la 
virginidad. Jesús, restaurando el matrimonio proclama también el valor del celibato “por el 
Reino de los cielos” (Mt 19,10-12). San Pablo continuará en esta misma línea subrayando la 
bondad de la vida conyugal pero indicando al mismo tiempo la alternativa de la virginidad 
como un carisma mejor (v. 7.8.35.38). 

 
Renunciar al matrimonio porque “el tiempo es corto” (v. 29); porque “la apariencia de 

este mundo pasa” (v. 31); para “librarse de preocupaciones” (v. 32); para no “estar dividido” 
(v. 34), son algunas de las razones por las que el Apóstol juzga mejor la virginidad. No se trata 
ni de menosprecio de la vida conyugal, ni de una huida pseudo-ascética frente a la realidad del 
matrimonio y sus responsabilidades, ni tampoco de una obsesión escatológica. San Pablo tiene 
en grande estima la vida de familia, lo prueba este mismo capítulo de la Primera a Corintios y 
Ef 5. Pero tiene experiencia de un nuevo modo de vida y lo propone a los cristianos. Además, 
prescindiendo de la idea de una parusía próxima, él sabía que las realidades de este mundo son 
efímeras. El Reino de Dios merece nuestra mayor atención, nos lo advierte ya San Mateo 
diciendo que busquemos primero el Reino de Dios y su justicia y que lo demás nos será dado 
por añadidura (Mt 8,33). Reconociendo el valor del matrimonio, algunos serán atraídos por el 
Señor de tal manera que renunciarán libremente a él por el motivo del Reino. 
 

                                                
53 R. Cryson, p. 34, nota 74, cita un considerable número de autores. Fr. Wieland, J. Danièlou, P. Schafer, J. 
Forget, etc. S. Cipriani es del parecer que entre las viudas asistidas había un grupo que constituía un orden 
preciso con funciones propias y las iguala a las “diaconisas”, o. cit., p. 104-105. 
54 Ibid., p. 84. nota 75; cita a C. H. Tourner y a J. G. Davies. 
55 Ibid., p. 36. 



[44] 
Matrimonio cristiano y virginidad se relacionan profundamente. Ni el uno ni el otro 

podrían realizarse plenamente sin la presencia y la iluminación mutuas. Son dos modos de 
participar del mismo misterio de Cristo. Los dos pertenecen al idéntico orden de realidad:  el 
de la creación rescatada, el del Reino ya instaurado pero abierto a su consumación 
escatológica. El matrimonio cristiano y la. virginidad “por el Reino” surgen ambos de la 
misma vida del Espíritu, pero tienen grados y modos diferentes.56  

 
Aunque generalmente no se considera el tema de la virginidad cuando se analiza la 

situación de la mujer en los escritos del NT, pienso que ha tenido y tiene una importancia 
considerable para toda la familia humana y también para la mujer, para la comprensión de su 
papel y de su figura en la Iglesia y en la sociedad. El mensaje neotestamentario sobre este 
punto ha sido una pequeña semilla que tuvo un enorme influjo en la historia de la Iglesia y de 
la humanidad. Más allá del aspecto de misterio que hay en la vocación a la virginidad y que 
nos trasciende, no se puede negar que la vida consagrada ha dejado huellas en la cultura 
occidental. El llamado a desarrollar la propia existencia independientemente del matrimonio 
ha desafiado los modelos de mujer del mundo judío y del antiguo en general En tiempos en 
que el matrimonio y la maternidad física eran valores casi absolutos, en que la organización 
social no favorecía en absoluto la vida de la mujer no casada, el NT propone a las mujeres -y 
por cierto también a los varones- un camino nuevo que aún siendo una realidad trascendente, 
de la vida de gracia, motivaba y favorecía el desarrollo de un modelo diverso para la mujer, 
transformando desde dentro la situación femenina y la de la sociedad entera. 
 
EPÍLOGO 
 

El tema de la mujer en San Pablo ha de considerarse en el cuadro más general de la 
situación de la mujer en la Iglesia primitiva. En un ambiente de relaciones primariamente 
familiares se las estima y ama como hermanas y madres dentro de una comunidad de 
hermanos. San Pablo es de este mismo espíritu. El mismo  

 
“... que tiene conciencia de haber engendrado sus comunidades en el dolor y que puede 

ejercer su autoridad respecto a ellas, se sitúa como hermano, o hasta como hijo (‘saludad a 
Rufo y a su madre, que lo es también mía’: Rom 18,13) en el interior de la comunidad. El 
mismo consejo da al obispo Timoteo”.57 
 

                                                
56 M. García Cordero, o. cit., vol. III, p. 239, nota 71; P. Grelot Le couple humaine dans l’Écriture, Paris 1982, p. 
84. 
57 A. Jaubert, o. cit., p. 19 (trad. personal). 



[45] 
En su vida diaria de ap—stol ambulante San Pablo centr— en relaci—n de estrecha amistad 

con no pocas mujeres. Del Ap—stol de las Gentes varias merecieron el elogio de haberse 
fatigado en el Se–or, lo que hace pensar que tuvieron un papel importante en la 
evangelizaci—n. Los numerosos y repetidos saludos que les dirige en sus cartas son signos del 
profundo reconocimiento y afecto que por ellas sent’a. Esta actitud espont‡nea y positiva hacia 
las mujeres se manifiesta sobre todo en el libro de los Hechos, pero tambiŽn en las Ep’stolas 
paulinas y hasta en las pastorales de las que generalmente se conocen s—lo los pasajes 
discutidos. 

 
De entre los textos de las Ep’stolas en primer lugar deben considerarse aquellos que segœn 

una buena exŽgesis contienen un mensaje que va m‡s all‡ del tiempo y lugar en que fueron 
escritos. Aquellos que por el tema tratado y. el lenguaje empleado se relacionan con los 
mayores cap’tulos de la teolog’a paulina. Los de un contenido m‡s universal y fundamental. 
Textos de los que las pos-tenores comunidades de fe podr‡n sacar mayor luz para. su vida.  

 
Casi todos los que estudian el tema de la mujer en San Pablo conceden el puesto central al 

pasaje de Gal 3,28. Gracias a la inserci—n en Cristo, la relaci—n entre los sexos se puede y debe 
vivir  de un modo nuevo, superando la oposici—n para llegar a la comuni—n. Ciertamente que 
San Pablo no se ocup— de darnos una serie de recetas c—modas para aplicar a la vida concreta 
este principio fundamental. Pero, tampoco ser’a justo pensar que su preocupaci—n œnica es la 
igualdad de los sexos Òcoram DeoÓ, sin interesarlo su encarnaci—n en la vida diaria. 
Precisamente porque el mensaje de la libertad cristiana con respecto a la Ley y la igualdad de 
todos en Cristo son de tipo trascendente, pueden y deben traducirse en la vida concreta. Y, 
esto vale tambiŽn para las relaciones var—n-mujer a todos los niveles. 

 
ÀPermanece San Pablo consciente de esta verdad a lo largo de sus cartas? En los pasajes 

de 1Cor c. 7 y c. 11 hace ciertamente una aplicaci—n de la misma. Si tomamos el primer texto 
ubic‡ndonos en el tiempo en que Žste naci— de la pluma del Ap—stol, no podremos menos de 
maravillarnos de su novedad. En Žl, la pareja cristiana es vista en la m‡s absoluta reciprocidad. 
Mujer y var—n, ambos son en igual medida sujetos de deberes y de derechos. A nivel humano 
y a nivel de la vida de la gracia cada uno es con y para el otro. En este pasaje, San Pablo 
siendo fiel a la doctrina de Jesœs sobre el matrimonio aplica al mismo tiempo con fineza y una 
cierta audacia el principio de Gal 3,28. Hoy se est‡ revisando los papeles respectivos del var—n 
y de la mujer en el matrimonio. ÀNo ser’a œtil iluminar esta bœsqueda con 1Co 7?  

 
Si en otros pasajes sobre el matrimonio podr’a parecer que se olvida de esta regla 

fundamental de igual dignidad y total reciprocidad y predica la sumisi—n a las mujeres, Àc—mo 
se explica esto? 
 



[46] 
Lo que sucede es que en el modo concreto de aplicar está verdad, no siempre supera la 

cultura de su época en costumbres que no hayan sido contrarias a la vida cristiana. San Pablo 
es hombre de su tiempo, habla el lenguaje de su tiempo, pero a la vez lo impregna de nuevos 
valores que favorecerán un cambio desde dentro. Así, respecto a la sumisión de la mujer. No 
proponiéndose directamente una revolución social, el Evangelio no busca inventar nuevos 
modelos de vida familiar y social sino que al iluminar la vida concreta con un mensaje 
trascendental, favorece y orienta el desarrollo de las costumbres. Si después de tantos siglos, 
nuevos valores en este campo se asoman a la conciencia de la humanidad, ¿no será en gran 
medida gracias a la luz del Evangelio? Hoy, acabado el modelo de varón = autoridad, mujer = 
sumisión que en las épocas pasadas servían la unidad de la pareja y la familia, se trata de 
lograr la unidad mediante una colaboración a nivel de paridad.  

 
Sí San Pablo permanece condicionado por lo contingente en algunos pasajes, ¿no es 

también cierto que en otros lo sobrepasa garantizando una apertura hacia el futuro? ¿No será 
posible superar el primer tipo de textos con otros del mismo Apóstol? ¿Contienen sus cartas 
elementos que permitan a la Iglesia actual una praxis diversa de la Iglesia primitiva sin que sea 
necesariamente una praxis contraria?58 

 
Si de la situación de la mujer en el matrimonio y en la sociedad en general nos volvemos 

hacia la esfera del culto, descubriremos algo semejante. No se puede ignorar que la comunidad 
cristiana, superando la costumbre judía en este punto, concedió un papel activo a la mujer en 
la asamblea litúrgica. Es el testimonio de 1Co 11, por tanto tiempo olvidado. A pesar de su 
argumentación rabínica y de otras varias dificultades que el texto presenta, San Pablo nota 
claramente que en el Señor (vv. 11-12) el hombre y la mujer son totalmente recíprocos; 
evocando el texto de Gal 3,28. La preocupación dominante del pasaje parece ser la del orden 
en las asambleas en general y la de la decencia femenina en particular, entendida según los 
cánones del tiempo. Para orar y profetizar públicamente la mujer debía llevar sobre su cabeza 
un signo de “autoridad”. Lo fundamental es que ella podía participar activamente en el culto 
cristiano.  

 
¿Cómo es que esta situación parece haber durado tan poco? Aparentemente este cambio 

tuvo lugar en el tiempo y bajo el influjo de las pastorales en que los pasajes concernientes a las 
mujeres están mucho más marcados por lo contingente. El texto de 1Co 14,34: “las mujeres 
cállense en la asamblea”, versículo que hizo fortuna en la historia de la teología, hizo pasar a 
la sombra el de 1Co  

                                                
58 K. Stendhal, o. cit., p. 34. 



[47] 11 ejerciendo una causalidad dominante respecto a la prohibición a las mujeres de 
enseñar públicamente. Aunque este texto tuvo un papel importante en la lucha 
antimontanista,59 no parece que la oposición a la praxis de grupos heréticos haya sido el 
motivo dominante para que la Iglesia primitiva optara por la exclusión de las mujeres de la 
enseñanza y oración públicas. Igualmente queda descartado que se trate de una. reacción al 
mundo greco-romano. Estaba guiada principalmente por el deseo de ser fiel al ejemplo de 
Cristo.60 

 
Estos textos influyeron profundamente en la tradición eclesiástica con respecto al papel de 

la mujer en la Iglesia. Al estudiarlos hoy se trata de desentrañar la problemática de una época. 
Para resolverla, algunos piensan que los argumentos escriturísticos y el de la tradición no son 
suficientes, en el estado actual de su elaboración. Sobre todo para aclarar la cuestión de los 
ministerios femeninos en la Iglesia dicen que estos datos, para poder ser utilizados con 
criterio, requieren un completo estudio previo sobre la figura y el estado jurídico de la mujer 
en los diversos ambientes de la antigüedad, en los que nació y se consolidó la Iglesia. Y, 
paralelamente, un estudio sobre la concepción de la mujer en la misma Iglesia antigua.61 

 
Otros, aún admitiendo que el nexo entre el sacerdocio ministerial y el sexo masculino sea 

posiblemente también fruto de unas concretas circunstancias históricas; o sea, que la decisión 
concreta de Jesús respecto al sacerdocio cristiano se encarnó en una cultura dada, no por eso 
creen que se trate de un punto en que la Iglesia actual pueda cambiar. Se tratarla de una 
fidelidad histórica que la Iglesia debe conservar.62 

 
Pero más allá de este preciso punto queda a la Iglesia un campo inmenso de trabajo. La 

situación de la mujer en el mundo actual la obliga a repensar lo que se refiere a su papel en la 
comunidad eclesial y en la sociedad. Emergen para la mujer posibilidades, tareas y 
necesidades nuevas. Tanto en la sociedad civil como en la eclesial mucho ha sido ya logrado. 
La reciente proclamación de las Santas Catalina de Siena y Teresa de Ávila como doctoras de 
la Iglesia,  

                                                
59 R. Gryson, o. cit., p. 14-15 y nota n. 20, hace notar que el artículo del P. de Labriolle, “Mulieres ln Ecclesia 
taceant. Un aspect de la lutte antimontaniste”; en: Bulletin dÕancienne LittŽrature et dÕarchŽologie chrŽtiennes 
1911, t. 1, p. 1-24, 103-122, estudia ya en el 1905 este argumento. 
60 R. Gryson, o. cit., p. 204-207. 
61 Ibid, p. 207-208; John J. Begli-Carl J. Armbruster Women and Office in the Church; en: AER 165 (1971)145-
157; Episcopat USA, Reflexions theologiques de lÕEpiscopat AmŽricain sur lÕordination des femmes; en: Doc 
Cath (1973) 529-532. 
62 Philippe Delhaye Retrospective et prospective des minist•res fŽminins dans lÕEgltse. RŽflexions ˆ  propos dÕun 
livre de M. Gryson; en: Rev. ThŽol. de Louvain 3 (1972) 55-75; especialmente p. 73-7. 



[48] señala, en el campo eclesial, un punto de partida.63 Es evidente que la situación 
femenina está cambiando y  muchos piensan que en buena hora.  

 
Es innegable que el actual es tiempo de esperanza, pero es también tiempo de tensiones y 

de hostilidades en que no faltan intentos de hacer un mundo sólo de mujeres, sin y contra los 
varones.64 Frecuentemente para lograr la supuesta liberación de la mujer se corre el riesgo de 
adoptar caminos poco realistas y hasta violentos. Todo esto no sólo resulta nocivo a la familia 
humana en general sino a las mujeres mismas que en vez de la suspirada liberación y plenitud 
personal encuentran sólo frustración, desilusión y soledad. 

 
Lo que se dice de la liberación de los pueblos en general puede ser aplicado a la 

promoción femenina. Es sólo en y por medio de la reconciliación que será posible una 
verdadera liberación, renunciando a querer conquistar las ocasiones perdidas a cualquier costo 
y con espíritu de rivalidad. Pero hay que añadir también que sólo una integral liberación hará 
posible una reconciliación profunda y duradera. San Pablo que dedicó toda su vida al 
ministerio de la reconciliación de la humanidad con Dios (2Co 5,17-21), ¿no podrá ayudarnos 
en la urgente tarea de la reconciliación de los sexos? Porque si él no nos ofrece soluciones 
concretas, ni recetas fáciles, ni nos dispensa de investigar, dóciles al Espíritu, cuál es la 
voluntad de Dios hoy en este punto, sí nos indica líneas generales de conducta.  

 
Entre los principios fundamentales para orientar la futura búsqueda en este terreno A. 

Jaubert enumera algunos. En la teología paulina sobre los carismas, sobre la mutua 
edificación, sobre la unidad de rodos los miembros en Cristo, sobre la madurez de cada uno en 
Cristo, la comunidad eclesial actual podrá ciertamente encontrar luz65 para esta tarea. Además, 
en lo que se refiere más precisamente a las relaciones varón-mujer a nivel humano y también 
“en Cristo”, no podemos olvidar el aporte paulino para una antropología bíblica; para la 
comprensión de la bisexualidad; del matrimonio y de la virginidad para el Reino. Así, el 
mismo San Pablo quien nos enseña que “... no hay ni hombre ni mujer en Cristo...” nos enseña 
también cómo ser varón y mujer en Cristo. 
 
   

  

                                                
63 A propósito de esta declaración, Alvaro Huerga, en el art. Mujeres entre los Doctores de la Iglesia; en: Rev. de 
Espiritualidad 29 (1970) 367. hace una curiosa observación. Cuenta que ya el Papa Pío XI fue solicitado de de-
clarar Doctora de la Iglesia a una insigne santa, a lo que él habría respuesto “Obstat sexus”. Con la proclamación 
de Santa Teresa de Avila y Catalina de Siena como Doctoras de la Iglesia, el 4-10-1970, el actual Pontífice, 
Pablo VI pasó del “Obstat sexus” al “Nihil obstat”. 
64 Cfr por ej. un número cualquiera de la revista mensual de las feministas italianas «effe”; Dirección, Redacción 
y Administración con sede in piazza Campo Marzio 7, Roma. 
65 A. Jaubert, o. cit., p. 22-23. 


